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Circular
Habiéndose presentado la epizoo

tia de triquinisis en el ganado de la 
especie porcina, existente en el térmi
no municipal de Santa Gadea del 
Cid, este Gobierno Civil, a propuesta 
ta de la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 134, 
Capítulo XII, Título II del vigente 
Reglamento de Epizootias, de 4 de 
febrero de 1955 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en sus cochiqueras, señalándose 
como zona infecta las cochiqueras de 
don José Martínez Garoña, como zo
na sospecho’sa la citada localidad. '

Las medidas adoptadas son las que ¡ 
se expresan en el Capítulo LIV del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
habiendo sido marcados los animales 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
$e amplían a las de vigilancia de por
cinos de la propia cochiquera, y des- 
ratización de locales.

Burgos, 21 de mayo de 1964.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

Convenios Coleclivos-
Visto el Convenio Colectivo Sindi

cal, suscrito entre la representación 
patronal de la Empresa “Galerías 
Marvi” y los Enlaces Sindicales de 
los Trabajadores y,

Resultando: Que en fecha del pa
sado mes de abril, tuvo entrada en 
esta Delegación el texto del Conve
nio indicado, al que se une el precep
tivo informe sindical.

Resultando: Que elevado el mismo 
a la Dirección General de Previsión, 
se ha emitido informe favorable en 8 
de los corrientes, al no contener el 
texto del convenio precepto alguno que 
esté en contradicción con las Normas 
de Seguridad Social.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resolver 
■viene en el artículo 13 de la Ley de 
24 de abril de 1958, en relación con 
el artículo 19 del reglamento dictado 
para su aplicación, de 22 de julio de 
1958.

Considerando: Que en el texto del 
Convenio suscrito se establecen di
versos beneficios y mejoras para el 
personal que la Empresa “Galerías ■ 
Marvi” tiene, señalándose por otra . 
parte de modo explício en el artículo 
19, que las mejoras establecidas en el 
Convenio no producirán aumento en 
los precios de venta y manufacturas, 
por lo que procede la aprobación del 
mismo.

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical suscrito entre la 
representación de la empresa “Gale
rías Marvi” y los Enlaces Sindicales 
de la misma, en representación del 
personal, disponiendo su comunicación 
a las partes y su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Así lo dispongo, mando y firmo en 
Burgos, a dieciséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—El De
legado de Trabajo, Juan Durán.

* * *

Convenio Colectivo Sindical 
de Trabajo

Entidad: GALERIAS MARVI
CAPITULO I

AMBITO DE APLICACION

Artículo 1.°.—El presente Conve
nio Colectivo Sindical, será de apli
cación obligatoria en la Entidad “Ga
lerías Marvi”, para todas sus sucursa
les, así como en la sección de confec
ción de prendas de “nylón”, y afec
tará a todos sus trabajadores, así co
mo al personal que en lo sucesivo for
me parte de su plantilla.

CAPITULO II
VIGENCIA

Artículo 2.°—El presente Conve
nio tendrá efectividad desde el día 
1,° de mayo de 1964, siendo su du
ración de dos años, terminando por 
tanto su vigencia, el día 31 de abril 
de 1966, prorrogándose de año en 
año, salvo denuncia en contrario, y que 
la finalización de su validez deberá 
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solicitarse con tres meses de antela
ción.

Artículo 3.°—Será causa suficiente 
para pedir la revisión del presente 
Convenio el hecho de que, por dispo
siciones legales de cualquier índole o 
rango, se establezcan mejoras que 
afecten a los productores y que al ser 
absorbidas, motiven la anulación de 
la totalidad de los beneficios estableci
dos en el pacto.

Si se solicitare la revisión, se acom
pañará propuesta sobre los puntos ob
jeto de la misma, para que puedan 
iniciarse inmediatamente las conversa
ciones, previa la correspondiente au
torización.

Artículo 4.°—Compensación 1) ab- 
sorbibilidad.— Las mejoras económi
cas y de trabajo que se implantan en 
virtud del presente Convenio Colecti
vo, así como las voluntarias que se 
establezcan en lo sucesivo, serán com
pensadas y absorbidas hasta donde 
alcancen, con los aumentos o mejoras 
de cualquier naturaleza que existan 
o puedan establecerse mediante dispo
siciones legales que en el futuro se pro
mulguen.

Artículo 5.°—Expresa mente se 
conviene que para la sección de Co
mercio, los días declarados recupera
bles, serán compensados con las horas 
extraordinarias que suponga el período 
de “inventario” anual o aquella pro
longación de jornada en días señala
dos como feriados en la localidad y 
víspera de Reyes, Año Nuevo, et
cétera. En cuanto a la Sección de 
Confeción, se establece que la recu
peración será de 12 minutos diarios.

Artículo 6.°—Comisión Mixta.— 
Como órgano de interpretación, arbi
traje, concilación y vigilancia d e 1 
cumplimiento de este Convenio, se 
crea la Comisión Mixta, que estará 
compuesta por tres Enlaces Sindicales 
o productores elegidos por los mismos, 
en cada caso concreto que sea necesa
ria su actuación.

CAPITjLUO III
REGIMEN DE TRABAJO

Artículo 7.°— Facultades de la 
Empresa.—Compete a la Empresa, 

en orden al régimen de trabajo, y sin 
perjuicio de aquellas otras facultades 
que le corresponden legalmente, las 
siguientes:

a) La existencia del rendimiento 
mínimo en función al cometido de ca
da empleado o productor se le asig
ne, pudiendo establecer un sistema in
directo de valoración de trabajo, con 
obligación de la colocación ordenada 
de los artículos y de la producción, 
limpieza de las secciones y de la ma
quinaria.

b) Movilidad y redistribución del 
personal con arreglo a las necesidades 
de la organización y del mejor des
envolvimiento de la actividad comer
cial e industrial.

c) La implantación de un sistema 
de remuneración con incentivo como 
norma general, o su implantación en 
alguna o algunas secciones, teniendo 

en cuenta la calificación profesional y 
el mérito en el trabajo.

CAPITULO IV

CONDICIONES ECONOMICAS Y REGU
LACION SALARIAL

Artículo 8.°-—iS~ establece un giste» 
ma de retribución compuesto de salario 
fijo y Plus de actividad o asistencia.

Artículo 9.°—)E1 complemento sa
larial se setimará como Plus de acti
vidad cuando la empresa establezca 
para todas o parte de sus sucursales y 
Sección de Confección, rendimientos 
mínimos o sistemas indirectos de va
loración de trabajo, siempre que al
cancen el rendimiento normal, califi
cándose en los demás casos de asis
tencia.

Artículo 10.—-El personal afecta
do por este Convenio, percibirá los sa
larios que se especifican en las tablas 
que a continuación se consignan.

SECCION DE COMERCIO. - RETRIBUCION MENSUAL

SECCION CONFECCION. - RETRIBUCION DIARIA

t A I E fi 0 R 1 1 S Salario 
base

Incentivo 
to teclado rom

Jefe de Sección........................................... 1.800 1.400 3.200,-
Dependiente de más de 25 años............ 1.800 1.200 3.000,-
Dependiente de menos de 25 años........ 1.800 500 2.300,-
Ayudante ................................................... 1.800 200 2.000,-
Aprendiz de cuarto año ............ .............. 750 1.100 1.850,-
Aprendiz de tercer año........................... 750 500 1.250,-
Aprendiz de segundo año ...................... 750 250 1.000,-
Aprendiz de primer año .......................... 750 — 750,-
Oficial Administrativo............................... 1.800 1.700 3.500,-
Auxiliar Administrativo .......................... 1.800 300 2.100,-
Auxiliar de Caja de 20 años..................... 1.800 200 2.000,-
Auxiliar de Caja de 22 años ................... 1.800 400 2.200,-
Auxiliar de Caja de más de 25 años .... 1.800 660 2.460,-
Cortador de Confección .......................... 1.800 1.400 3.200,-
Auxiliar de Cortador de Confección .... 1.800 600 2.600,-

Maquinista de primera .................. ........  60 25 85,-
Maquinista de segunda.................. ........  60 19 79,-
Ayudante de primera .................... ........  60 12 72,-
Ayudante de segunda............ .... ..... 60 10 70,-
Especialista ...................................... ...... 60 8 68,-
Empaquetador.............. .................... ........  60 12 72,-
Mozo ................................................. ........  60 12 72,-

i Aprendiz de cuarto año ................. ........  25 20 45,-
Aprendiz de tercer año.................. ........  25 17 42,-
Aprendiz de segundo año ............ ........  25 9 34,-
Aprendiz de primer año ................. ........  25 4 29,-



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

Las categorías no reflejadas en la 
tabla anterior, si fueren creadas, serán 
acopladas por asimilación y de mutuo 
acuerdo entre la Entidad y los produc
tores, y en caso de discrepancia resol
verá la Comisión Mixta del Convenio.

Personal femenino. — El personal 
femenino incluido en este Convenio, 
percibirá el noventa por ciento de las 
tablas aplicables, respetándose en todo 
caso los salarios mínimos 'legalmente 
establecidos.

Artículo 11.—La dote establecida 
en el artículo 69 de la vigente Regla
mentación de Comercio, se entenderá 
para su cálculo el salario mínimo esta
blecido. Asimismo en caso de indemni
zación por despido o de cualquiera 
otra causa, aunque sea declarado por 
sentencia de la Jurisdicción Laboral.

Artículo 12.—El personal que de
see cesar en el servicio de la Empre
sa, deberá dar el plazo de preaviso 
de una semana.

El incumplimiento de este plazo 
ocasionará la pérdida de la parte pro
porcional de las gratificaciones de 
“18 de Julio" y de la de “Navidad”,

Artículo 1 3.—Gratificaciones ex
traordinarias.—Se establece que las 
gratificaciones extraordinarias de “18 
de Julio” y de “Navidad", serán de 
una mensualidad para los productores 
regidos por la Reglamentación de Co
mercio, y de quince días para la Sec
ción de Confección. El salario que 
habrá de tenerse en cuenta para el 
devengo de estas gratificaciones, será 
el total del Convenio, incrementado en 
su caso con los cuatrienios corres
pondientes.

Articulo 14.— Antigüedad.— Se 
mantiene lo regulado por las Regla
mentaciones Nacionales aplicables.

Artículo 15.—Vacaciones y per
misos.—Se estará a lo dispuesto en las 
Reglamentaciones Nacionales aplica
bles.

Artículo 16.— Beneficios.— Para 
la actividad de Comercio, la partici
pación en los Beneficios, se fija en una 
mensualidad, consistente en los habe
res señalados en la totalidad del’ Con
venio, incrementado en su caso con 
la antigüedad que tenga cada pro

ductor. Para la Sección de Confec
ción, se señala como participación en 
los Beneficios en quince días, incre
mentado igualmente con la antigüedad;

CAPITULO V

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 1 7.—En todo lo que ex
presamente no se determina en el pre
sente Convenio, se regirá por lo dis
puesto en las vigentes Reglamentacio
nes de Comercio y Confección, Vesti
do y Tocado.

Artículo 18.—Fijada la cotización 
a los Seguros Sociales y Mutalismo 
Laboral en tarifas, según las catego
rías profesionales de los productores, 
las mejoras del Convenio, evidente
mente, no afectarán a dicha cotización 
pero sí en lo que se refiere al Seguro 
de Accidentes de Trabajo.

Se establece expresamente, que las 
concesiones económicas del Convenio, j 
no servirán de cómputo a efectos del ! 

Plus Familiar, que seguirá rigiéndose I 
por las disposiciones legales vigentes. '

Artículo 19. —' Repercursión e n 
precios.—• Ambas partes consideran 
que las mejoras establecidas en este ¡ 
Convenio determinarán un incremento 

¡ en las ventas y manufacturas, por ello, 
declaran no se producirá aumento en 
los precios de venta ni manufactura. ¡

Artículo 20.— Como compensa- ‘ 
ción a las mejoras acordadas en el ■ 
presente Convenio, la representación I 

Social se compromete, en nombre de ‘ 
sus representados, a prestar el máxi
mo interés y celo profesional en las 
funciones propias de cada puesto de 
trabajo, principalmente en lo que se 
refiere a la debida atención al públi
co en los momentos críticos del cierre, 
a fin de que la salida de los trabaja
dores sea simultánea y quede la orga
nización comercial de la Empresa de
bidamente preparada para la inicia
ción de la jornada siguiente.

AMUNCIOr OFICIALES
Comisaría de Aguas del Ebro

NOTA-ANUNCIO

Don Ignacio Letona Jausoro, ha 1 

solicitado la concesión de 0,25 litros 
per segundo, de aguas derivadas del’ 
arroyo de Samiano, afluente del río 
Ayuda, en Samiano, término munici
pal de Treviño (Burgos), destinadas 

: a una instalación de lavado de arenas.
Según el preyecto presentado sus

crito en Vitoria, a 15 de ocubre de 
1963, por el Ingeniero de Caminos 

¡ don Narciso Buesa y Buesa, las 
i obras consisten en esencia en una ar

queta de captación con doble cámara, 
' comunicada directamente con el arro

yo y de la que arranca una tubería 
: de fibrocemento hasta un pozo de re

cogida de aguas, sobre el que se ins
talará un grupo moto-bonmba, proegi- 
do por una caseta. Las aguas utiliza- 
bles en los lavaderos pasan a una bal
sa de decantación, desde la que se 
devuelven al pozo de la bomba, for
mando un circuito cerrado. Las ca
racterísticas técnicas de estas obras se 
detallan en el proyecto mencionado.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan dirigir poi escrito las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas del 
Ebro o bien ante la Alcaldía corres
pondiente dentro de 30 días naturales 
y consecutivos, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presen
te nota en el “Boletín Oficia!” de la 
provincia, o de la exposición al públi
co en la Alcaldía correspondente, a 
cuyo efecto estarán de manifiesto el 
expediente y proyecto en esta Comisa
ría de Aguas, General Mola, 28, 
durante las horas hábiles de oficina en. 
el plazo indicado.

Zaragoza, 18 de mayo de 1964. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

2.234—D-153,15

Ayuntamiento de Arlanzón
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 da 
junio de 1955), las cuentas genera



4 BOLETIN OF1UAL DE BURGOS

les "del presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1963, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, du
rante-quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
con sujeción a las normas establecidas 
y observaciones que juzgen oportunos 
personas naturales y jurídicas del mu
nicipio; ante la propia Corporación, 
para la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Arlanzón, 18 de mayo de 1964.— 
El Alcalde Miguel Ortega.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santibáñez Zarzaguda, Cameno y 
Tortoles de Esgueva.

Junta vecina! de Quintanilla 
de Urrilla

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1964, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, según el art. 682 durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di

i rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afecte 
a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
mitirán otras reclaciones que las que 
se basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 68! .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Quintanilla de Urria, 18 de mayo 
de 1964.—El Alcalde, P. O., Ju
lio García.

Igual anuncio hacen los Presiden
tes de las Juntas vecinales dé Beza- 
res de Valdélaguna, Vallejimeno, 
Tolbañós de Arriba y Tolbaños de 
Abajo.

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

Aprobado por esta Corpora
ción, el proyecto de presupuesto 
extraordinario para realizar las 
obras de alcantarillado en esta 
Jurisdicción, conforme determi
na el articulo 696 de la Ley de 
Régimen Local, queda expuesto 
al público por éspacio de quince 
días, en la Secretaría Municipal 
para que pueda ser examinado 
y presentarse las reclamaciones 
y observaciones per las perso
nas especificadas en el artículo 
683 de la propia Ley.

San Zadornil, 19 de mayo de 
1964.-E1 Alcalde, Miguel Ochoa.

Ayuntamiento de Medina de 
Ék ‘ PomarW’^^'-

Por el Ayuntamiento de’ esta 
ciudad, ha sido aprobado el pro
yecto de reforma y ampliación 
de la calle de Ronda (travesias 
de carreteras de esta ciudad que 
comprenden las calles de Aveni
da General Franco, Plaza del 
Buen Conde de Haro, Avenida 

de Bilbao y Avenida de don 
Amadeo Rilova), redactado por 
el Sr. Ingeniero de Caminos don 
Nicolás Baranda, queda expues
to al público el expresado pro
yecto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 

¡ quince días, durante cuyo plazo 
puede ser examinado por el que 
lo desee y presentar las recla
maciones que estime convenien
tes contra el expresado proyecto.

[ Medina de Pomar, 18 de mayo 
de 1964.—El Alcalde, Ferrando

; Cadiñanos.

Ayuntamiento de Marmellar 
de Abajo

Aprobado por la Corporación 
Municipal el «Proyecto reforma
do de camino vecinal de Mar- 
mellar de Abajo a Pedresa de 
Río Urbel», queda expuesto al 
público en la Secretaria munici
pal, por plazo de quince días, a 
efectos de oír reclamaciones.

Marmellar de Abajo, 16 de 
mayo de 1964.—P. El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Huerta de 
»Rey

Aprobadas liquidaciones y 
cuentas finales de los presu
puestos extraordinarios de pa
vimentación de varias calles y 
Almacén Granero, quedan ex
puestas al público por el plazo 
de quince días al objeto de que 
sean examinadas y se puedan 
presentar reclamaciones por las 
personas interesadas.

Huerta de Rey, 13 de mayo de 
1964.—El Alcalde, Daniel Rica.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Huerta de 

Rey
Por haber terminado las obras 

de alumbrado público la Empre
sa Bolados, S. A., solicita la de
volución de la fianza, por consi
guiente todo aquella persona 
que se encuentre perjudicada 
puede reclamar contra el mismo.

Huerta de Rey, 13 de mayo 
de 1964.—El Alcalde, Daniel 
Rica.
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